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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-OI0I14

Nombre de la obra: Ampliación de red de agua potable desde nueva cap-
tación en la Localidad de Xcanchakan, Municipio de
Tecoh. Yucatán.

Contrato de obra públ:::a con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el MuniCipio de TótCoh. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del POder Mur.ceipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Se:;(etario Municipal, C. Gerardo Antonio HoyAcosta cargos Que por ser públicos no
es necesario acreditar, ;] quienes en lo sucesivo se les denominara ~El Municipio. y por la otra parte:
EPSA Construcciones y Pavimentaciones, S.A. de C.V. al que se denominara ~El Contrat¡sta~,
representado por el Ar::¡to. Jorge Alejandro Rovira Avilés en su carácter de Administrador Único de
conformidad con las de-=:araciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El -Municipio~ decláf8 Que:

1.1. Al Presidente Mun:cipal, como 6rgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corres¡:xmde:
Suscribir conjuntamente COnel Secretario MunIcipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestaciÓn CI~los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total eie los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de infraestructura social municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle
No. 31 sin entre 28 y 30 de este ~unicipio.

1.4.- El procedimiento CF.-I presente contrato se realizó a través de:

11.-/nvftacl6n a tres cor;1:ratistas, como mínimo;

1.5.- Será exclusivament3 responsable de:

aj.- Designar los lr..-r,aresen Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración ~'entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~ElContratista" declalCl que:
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2.1.- Acredita su exist~rcia con la escritura constitutiva no. 1,059 folio 101 tomo XXII volumen .C.
fechada el día, 10 de AgJsto de 2012 otorgada ante la fe del notario público No. 89 Lic. Manuel Emilio
GarcTaFerrón con oficin.:.s en la localidad de Motul, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio bajo el No. 54016*1 y su representante acredita su personalidad como -Administrador
único-, según el testimonio de la escritura pública No. 1,059 folio 101 tomo XXII volumen -C. de fecha
10 de Agosto de 2012, .:.torgada ante la fe del notario público No. 89 Lic. Manuel Emilio Garda Ferr6n
manifestando, bajo Prot/l,ta de decir verdad, que fas facultades no le han sido mOdificadas ni revocadas
en forma alguna.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-lNFRA-010/14

Nornt.re de la obra: Ampliación de red de agua potable desde nueva cap-
tación en la Localidad de Xcanchakan, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

2.3." TIene su domicilie en el predio marcado con el número 42 de la calle 37.8 cruzamientos 14 y 16
colonia Águilas de Chub~rná. de la localidad de Mérlda, Municipio de Mérlda, en el Estado de Vucatán;
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2.5." Conoce plenamei'r;e el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asf c:>mo las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la cbra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos 01.1 que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.8." Se acumulan a es~,:-contrato copia de tOdos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contl~tista" para que formen parte integral del mismo.

2.4.- TIene capacidad jürfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y djspone de
la organización y elemM:tos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.6.- Ha Inspeccionado aebldamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que interviE.-t'".enen su ejecUCión;

3," Ambas partes decla~a(l:

2.7.-Bajo protesta de r~cir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra PL":t.licay Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estad:. de Yucatán.
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/1bk Deberá de contar Cl)~Jun original para ~EIMunicipio" y dos copias, una para ~EIContratista- y otra /.;

para la supervisión de Ié:obra;' .

el.- Las copias deben se: desprendibles, no así las originales, y t f~ .1

el." El contenido de c~:!a nota deber" pre circunstancias de cada ~aso: n~mer~~'::;'::.:.
clasificación, fecha. de=<~ripcI6ndel n, prevención, consecuenCia econo -'

aj." La hojas originales)' ;us copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

3.1 .• Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Selvicjos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; i
3.2,- La bitácora form~l parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la CcntadL!ria Mayor be
Hacienda del H. Congre=o del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y mOdificaciones de la eje<:ución de la obra, durante las auditarlas
que se estimen pertinem3s, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abier..:aconjuntamente por -El MuniCipio. y -El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esb contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrUCCionesy debiend:;¡ permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio do;. los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

, ' , . ',', " ',o . , . , .
Calle ~1"sJnentre.~y ~O;.Tecóh. Yucc.án.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

ll.funicipio de Tecoh. YUC&tán
Contrato No. MTY-INFRA-OIO/14

Nombre de la obra: Ampliación de red de agua potable desde nueva cap-
taci6n en la Localidad de Xcanchakan, Municipio de
Tecoh. Yucatán.

responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Prtmera .• Objeto del corltrato .• ~ElMunicipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio •• h:lsta su total terminación. de conformidad con las normas de constfUxlón,
especificaciones de otra, proyecto. catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios, programa 'j
presupuesto que forma~lparte integrante de este contrato, una obra consistente en; -Ampliación de red
de agua potable desde f1'Jevacaptacl6n~ en la localidad de Xcanchakan de este municipio.

Segunda.~ Monto del co~,trato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 662,316.16, (Sor:: Seiscientos sesenta y dos mil trescientos dleclseis pesos 16/100 m.n.) más la
cantidad de $ 105,97C'.59 (Son: Ciento cinco mil novecientos setenta pesos 59/100 m. n.) que
corresponde al impot1l~ del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 768,286.75 (Son:
Setecientos sesenta y 0::"0 mil doscientos ochenta y seis pesos 75/100 m. n.).
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Cuarta.- Disponibilidad dal sitio de' la obra.~ "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materIa de este contrato previamente a la fecha de
Inicio de los trabajos señ¡:llada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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niclpio" los pagos, por la ejecución de los
trato, por las cantidades que resulten de

ivamente ejecutadas.

~..
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Tercera.~ Plazo de ejectY.,i6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 91
dras naturales por lo ql.:e -El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
del mes de Abril del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el dra 30 del mes de Junio del año 2014 de
conformidad con el prognma de obra que forma parte integral del presente contrato.

Quinta .• Anticlpos.~ -El IAuniciplow otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato paré c;ue -El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
ofiCinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como FA Inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajo~ ejecutadOS que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. EI1caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad ¡II saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante :-heque certificado o de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortJzado
del anticipo no es devul;;lto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriOres al cierre del
ejercicio presupuestal so?:hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar fa
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.• "El Contratista" recibirá de -El
trabajos ordinarios o extr3ordlnarlos, o . to del prese e
apUcar los precios unitar:(-s a las ca ad s de tra ef

Calle 31 S/n enl, •. 28y30, .TOcoli.YuclJán. C.P. 97B2P
.. .'



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-OIO/14

Nomore de la obra: Ampliación de red de agua potable desde nueva cap-
tación en la Localidad de Xcanchakan, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

las estimaciones de lo.'i. trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -Ei Municipio. determine. que se pagarán una vez satisfechos 105 requIsitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorIzadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las pro~ iriS estimaciones; para tal efecto:

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, É-stasse resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunqUE:hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio. se reserv¡¡,expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadoS
o por pagos Indebidos.

Si "El Contratista" estu'fiere inconforme con tas estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en q Je se haya formulado la estimación para hacer por escrito ta reclamación. Si
transcurrido este plazo ~fJContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente eceptada pOr"El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamacl6n.
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póliza en donde la institución

ntenidas en el contrato;

e).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso da que "El
Contratista" haya recibijo pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los Intereses corre~pondlentes conforme a una tasa que será igual a la establecIda por el Código
Fiscal de la Federación (;omo si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularsn sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha -del pagc, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
.EI Municipio.,

a).- "El Contratista- deb¿.{á entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación qlJe acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fot:'lráfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integraclón de los Imp:Jrtes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dras hábiles
siguientes a la fecha eJecorte; la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

Séptima.-Fianza de cUffJ}limiento del contrato.~ "El Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas )' cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El
Municipio., dentro de 1':5 quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratlsta" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por clentol
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, ;] favor de -El Municipio".

El contrato no surtirá E:-feetomientras "El Contratista" no entregue la
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorg;Je atendiend

"
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

~funicipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-OI0I14

Nornh:e de la obra: Ampliación de red de agua potable desde nueva cap-
tación en la Localidad de Xcanchakan, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

b).-Que en caso de que ~e prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o existe! espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;
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el.- Que la fianza garamk;e la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afi.snzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 'J 118 de la
Ley Federal de Fianzas dn vigor.
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El ajuste de costos se pOjrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

Esta fianza subsistirá hc:.:..t8 la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EJ Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defec::~s que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que r.ubiere Incurrido "El Contratista", en Jostérminos señalados en este contrato y
en la legiSlación apllcab!~ y solo podrá ser cancelada con autorizaclón por escrito de ~EIMunicipio".

Octava.- Aanza de garantía del antlcipo.- Para garantizar la correcta inversión del antiCiPO. MEI
Contratista" dentro 'de I:JS 15 (quince) días naturales sIguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~EIMunicipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expeaida por
institución afianzadora dp.bidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio •.

l.- La (evisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el aju'ste;

Novena.- Ajuste cost{)s.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será prcmovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deber~ acampanar de !z documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días háblles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicaoles al
ajuste de costos que S,'l solicite; -El Municipio". dentro de los veinte dras hábiles siguientes, (esolverá
sobre la procedencia de fa petición.

ll.. La revisión por grupc ,je precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representm al menos el ochenta por ciento del importe total del faltaote pactado .en el
presente contrato;

1Il.. En el caso de tratJajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la i "¡
actualización de costos de los mismos. / ¡
La aplicación del ajuste :¡c costos, se sujetara a lo siguiente: (1."1

al .. Se calcularán a p""ir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. r . .!
respecto de los trabajos lJendientes d ar, o en caso de r atraso no imputable al contratista, /.. I
respecto a la reprogram:I:16n que s ubler convenido. c~ d el atraso sea imputable al contratista/o . "i
procederá el ajuste de D",tos excl lVame e~para los trab o ndientes~de ejecutar. _/k;.~.=' :
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Para efectos de la revl£:!dn y ajuste de los costos, la fecha de origen de [os precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b}.- los incrementos o ducrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los [ndices que requiera
-El contratista y "El Mlllljcipio •• no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México: "El
Municipio. procederá C! r..alcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expide. la multicitada:

c).-los precios originá!rnente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se ::'Jlicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
Indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ~juste de costo deberá efectuarse mediante oficIe de resolución Que acuerde el
aumento o reducción cürrespondiente, por lo que no se requiere convenIo alguno.

Décima.- Recepción de :05 trabajos.- MEIMunicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean termim dos en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convel~ldas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Cotr:ratlsta" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito d: obra (concentrado de estimaciones): el MunicipioM verificará dentro de cinco
dras hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo je diez dras hábiles, MElMunicipio" prOCederáa su recepción física, mediante el
levantamiento del acta cJrresponctlente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabaj-:JS,bajo la responsabilidad de "el MuniCipio".
Independientemente da lo anterior, "El Municip¡o~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos Que a continuaciór. se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Que se señalan:

al.- Cuando "El Municip:.)M determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio. existan trabajos
terminados y estos sear identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantare el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común "3cuerdo "El Municipio. y "El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el corilrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo i;stablecido en este contrato.
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d).- Cuando "El Municip't)" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción

e).- Cuando la autoridad ;'udictal declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por t. . <
la resolución judicial. . . i

i
En todos los casos de rncepclón parco • exc uando el in so ,se prOCederá a recibir los trabajos -"--
dentro de los 30 (treinta) hábiles ca tados partir de la1e de verificación que de su terminacl~ . ,
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haga "El Municipio", le.antando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debj,j;3mente comprobadas. para can ~EIMunicipio. y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de le," mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos ~:Ofueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera .• Super,isión de los trabajos.- .EI Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, ten.jl"á el derecho de supervisar en todo tlempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~EICorr.:atista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la fCflna convenida, asr como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MunIcipio".

Es facultad de "El Mm:cipio", a través de sus representante5, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a I¡SarSeen la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricac:ón.

,
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En cualquier momento, ~.)r razones que a su juicio lo justifiquen, .EI Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obUgaa desIgnar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.
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Por su parte, "El Contraljsta. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profes:onal, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las l"'ormas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. asr como) para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciOnes que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de .EI Contratista", Pr8viamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio", quien califlc~rá si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondientE' asr como la firma de dicho representante.

Décima tercera,- Respon~abllidades de .El Contratista".- "El Contratjsta~ será el único responsable de la
ejecución de los trabaj05, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme 3 las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con fas trabajos adicionales que resul necesarios, mismos que hará por su
cuenta .Et Contratista. sin que ten ere ha a retribución d' anal alguna por ello. En este caso .El
Municipio", si lo estirni necesa . á ordenar fa nsión total o parcial de los trabajos

Décima segunda.- ReldGiones de .,EI Contratista. con sus trabajadores.- "El ,Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único respOnsable de tas obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de $~guridad social. "El Contratlsta~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que S:JStrabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
reladón con los trabajo:: del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obllsado a erogar por este concepto,

. .
calle 31 sin entre 28.y30. TecOh.Yuerán.
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contratados en tanto no se lleven a cabo dIchos trabajos y sIn que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la termJnt.cl6n de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabllldad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno IXf ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en mater;., de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vra pública y a las
disposiciones, que cae base en aquellos, haya establacido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista. será re::.ponsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo da :a ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
Inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos. :;cencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta,- Sancbr,es por incumplimiento del programa.- :EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado parE. lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionE,"¡=¡a "El Contratista" en los siguientes términos:

aj,- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el.atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensl6n o del'oluclón que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la cotr.p.ración correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se apUcará como, pena convencional por el retraso elT el cumplimiento de
las obligaciones a cargo Cie"El Contratista-;

I
¡',.,
i

b),- Además de la sanc;jn del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en a fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dOSal millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de term!:":aci6n programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción Cd "El Municipio.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas
motivadas por caso fortu!l:O o fuerza mayor o por cualquier ra
sea imputable a "El Contratista".

se tomarán en cuenta las demoras
ausa que, ajutcio de "El Municipio", no

!
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Independientemente da la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Mun:.::ipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcen:aje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías o:orgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Con~os del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

,,
I

Las cantidades Que res";¡ten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, fl hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminació!l rje las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta,. Susper,sión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a ~E' Contratista"
con diez días hábiles dO!anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general. sin
que ello Implique la temli,lacjón definItiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

'1
, '

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusu~a décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantra.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista~ y al respecto aceptan Que
cuando "El Municipjo~ S¿'3el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaracién judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima '::éptlma; en tanto que si es -El Contratista- Quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda am,? la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente,

.i

• i
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En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista~ a cualquiera de las Obligaciones que
se estipulan en el pres<:!nte contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municlpio~
podrá optar entre exigir ,:1 cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescIsión
conforme al procedimierr:,,) que se señala en la cláusula décima séptima,

,
•
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Décima séptima.~ ProcE:úimlentos de rescisión.- Si "El Municipio- considera Que "El Contratista~ ha / .
incurrido en algunas de IriS causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el lIlcumplimlento por /.
escnto a fin de que éste, en un plazo de qUlllce dras hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Tr nscurndo dicho plazo, se resolverá ~
consIderando los argume-:1tosy pruebas Quese hubieren a o; la resolUCIón deberá dIctarse den~~~/ I
de los qUlllce días hábil~;; sigui a plazo señalado an r mente, deberá estar fundada y motiva~.,

~ ,"<..•. :....
,...;, •.~"'.•.,..,,,",.-~ .•.. ,~.;'1>:z.r-"",:'"7"""~.~.~-. ,_....--: ..:.~',... .

.:.. ' Pági de 13. . ..... '. .
':'Tol.:01~ ~2oq:04 yOl~9 520045.

Si "Ei Municipio. opta por la rescisión, .EI Contratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena conv-:,nclonal que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas,

baile 31.~in~.lr~28'y:30....rec.ah. Yl.icei'
. ,... ;', . '.' -' . '.
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ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la S"Jspensión de los trabajeS o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Muntclpio~ éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

.
",

En caso de rescisIón del contrato por causas imputables a "El Contratlsta" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio" 5e abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha d~ la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantfas. En el finiquite ,jeberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; asf como, lo relativo a la recuperación de los materiales '1
equipos, que en su caso f13yansido entregados.

Una vez notificada por "£1 Munlcipiow la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dras hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantá:1dose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El ContratistaW estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima oetava,- Trabajoe extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procecerá de la siguiente forma:

1,- Trabajos extraordinari..:s con base en preciOSunitarios:

a),- SI existen conceptos 'j precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución '1~ste se obliga
a realizarlos conforme a eiches precios.

c).- Si no fuera posible de'~erminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) '1
b), "El MunIcipio" aplicaré los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de.base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos pr-s-::los.

b).- Si para estos trabajes no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de
~ElContratista y éste est;:rá obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios, .

i
1.;.

/
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d).~Si no fuera posible dderminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), Jt8"
b) Ye), "El Contratlsta",:;l requerimiento de "El Municiplow y dentro el plazo que éste señale, someterá a •• ' U
consideración los nuevo:; precio nlt rios acompañados de respectivos análisis en la inteligencia ¿. ", .
de que, para la fiJación':;e es s pre lOS,deberá aplicar e mo criterio que hubiere seguido p~¥,'-:' '.
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determinacIón de 105prE:Ciosunitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios u~darios a que se refiere este inciso; "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios O'"~nformea dichos precios unitarios.

el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el Inciso d) o biE!,l. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observaci5n directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la oora y los riesgos Inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

,1

!
Además, con el fin de qU0 "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución r¿,spectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El MuniCipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula seXl8 de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaCiones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente
contrato para tOdos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarjcs por administración directa:

S[ "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere e[ apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

I
I
.1

Décima novena,. Convenios Modificatorios--

Si "El Munlc[plo" no op:a por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de [os trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

3.- Trabajos extraordinar:cs por tercera persona:

rlII
/

1'aJ.- Convenio adicional d~ ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por I
cualquiera otra causa no imputable a "E[ Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, ,
solicitará oportunamente y por escrito [a prórroga que considere necesaria expresando los motivos en ) I
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales ' .1
sobre [a Justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El ., I
Contratista" o [a que "El Municipi" 'me conveniente y se n conjuntamente las modificaciones a[ . ..~. i
programa correspondientes. // < ' ,,: ' ':1
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Cuando .EI Contratista ~retenda utilizar tos servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de ta realización de la obra será "EI.Contratista- a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contrati:-.ta-.

Vigésima primera •• Cesión de los derechos de cobro .• "El COntratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio-, con
la aprobación expresa, ¡:,raviay por escrito de "El Municlpio-.
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tación en la Localidad de Xcanchakan; Municipio de
Tecoh, Yucatán.

Vigésima .• Subcontratac:ón.- -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se € ..ntenderá por subcontratacl6n el aClo por el cual "El Contratista- encomienda a
otra persona la realizacl6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este exp:.~samente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por raz6r. de su do presente, futuro o por ualquier otra causa.

Si las modificaciones e::.:;eden de este porcentaje pero no varran el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos Convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convéJ.1irsepara eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

b).-Convenio adicional da ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conj.¡r;ta o separadamente y no rebasen et veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactl:.do ni Implique variación substancial al proyecto onginal ni se celebren para
eludir esta ley. .

En cualquier caso de amp:lación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

SI se presentasen causas Clueimpidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran Imputables a 'El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contrat¡st~: las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimie-r,to del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden conc:l idos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY.INFRA.OIOI14

Nombr-:: de la obra: Ampliación de red de agua potable desde nueva cap-
tación en la Localidad de Xcanchakan, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

vigésima tercera,- RégimE:r, jurfdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de YUl~tán.por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declar:!ción final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacicnalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana tooo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se f.rma en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el
dfa 31 del mes de Marzo d;l año 2014.

por ~ElMunicipio~

C. Gerardo tonio HoyAcosta
Sec tario Municipal

por ~EI Contratlsta~

Arqto. Jorg Alejandro Rovira
Avilés

. Administrador Único
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H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Terrecería para acceso a cárcamo de bombeo de agua potable en la calle 36Q

por 27 y 25 de Tecoh.

Periodo que se publica:

Marzo 2014

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

~ministrativa

c. Roger Antonio Góngora Escalonte

Titulor ~MAIP:

c. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento:
01/Marzo/2014

Fecha de actualización de la información
25/ Abril/20 14



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio
localidad:

Orden de Trabajo
"fecoh,Yucatán I Orden

l-Tecoh , Fecha
1 MTY.INFRA-Q07j14
I 01 de Marzo de 2014
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Fecha de Inicio 01 de Marzo Fecha de 15de Marzo Plazo 15 dfas
de 201~. terminación. de 2014

Importe :$ 55,2<.8.28 IVA $ 8,839.72 Total ! • 64,088.00

- Se anexa presupuesto

Obra

Descripción
de los
trabajos

L

Ampliación ,~e red de agua potable en la calle 36-A de cárcamo de bombeo a la calie 27 I,
de Tecoh. i
Excavaci6n :Ie zanjas con medio mecánico, plantilla de material de banco apisonada, I
suministro. ¡'1stalaci6n, Junteo y prueba de tubería pvc hidraúlic8 de 6" de diam., lnc. I
accesorios, relleno de zanjas con material de banco, construccIón de caja de operación de
válvulas tip: 5. sumo y co!oc, de válvula de 4- de compuerta fa. fa. y reposición de carpeta I
con concre=J asfáltico.--------------------------
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do Delgado León

Conforme
El Contratista

e, Gerar

( ,'probó
El H. A)' Jntamiento

I ..
Condiciones

1.. No se otorgará anticip~;
2.• El contratista tiene a w cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3," El contratista tiene la (l;-sponsabilidad de todas las prestaciones y /0 impuestos Quemarca la tey,
4," Los trabajos se pagará:l contra estimaciones de los mismos, previamente aprobadas
5," El contratista se que~i:l obligada a responder de los defectos que resultaren. así como tos, vicios
ocultos o de cualquier otr~ responsabilidad que haya incurrido. en los términos señalados en el contrato
y legislación respectiva. Di,;ha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art.
97 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos dal Estado de Yucatán. I' I
6 .• Esta orden de trabajo (!,) tendrá niflgún tipo de ampliación I

-'-'-~--_-_.,~,ll~.,.'""~-'''''~'''',.'"",,.., "" ' . ,<" \ ',,' , -... : \ ,", ' . ,
'. '.'. ,~ ... .:, ' .' , '.,'. " " . ',', ~"., " .

Calle 31 sin 'entre 2B'y 30, Tecoh. Yuca¡¡Ín. C,P. 971120 ' , . Tel.: 01988g s¡! OO'Q4Y019889 52 CO45". ,.,," j",' , '. , . " "



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Ampliación de red de agua potable en la calle 36° de cárcamo de bombeo o la
calle 27 de Tecoh.

Periodo que se publica:

Marzo 2014

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular
~

a'Odministrotiva

c. Roger Antonio Góngora Escalante

J1lJ.710
Titulor de 'l9'UMAIP:

C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento:
01/Marzo/2014

Fecha de actualización de la información
25 /Abril/20 14
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio
Localidad:

Orden de Trabajo
I 1eeoh.Yucatán Orden
I Tecoh Fecha

M1Y-INFRA-008j14
01 de Marzo de 2014

Contratista Janethe Esther Hernandez García
Dirección C311e35 No. 363 Colonia Teléfono 986-26-15

polrgono 108
Ciudad: 'l1érlda Estado Yucatán

Obra

Descripción
delas
trabajos

Terraceña paTa acceso a cárcamo de bombeo de agua potable en la calle 36-A x 27 y 25
de Tecoh.

Formación <:ir:terracerras de 20-30 cm. espesor variable compactado al 90% en capas no
mayores de 20 cm. Incluye: limpieza, despalme, cortes en material .B~ y .C~ bajo la
subrasa,ote, ~carreo y afine del material producto de las excavaciones por medios
mecánicos, h3sta alcanzar los niveles de proyecto y retiro del material no utilizable.
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Fecha de inielo 01 de MZI'Zo Fecha de 15de Marzo Plazo 15 días Ide 2014 terminación. de 2014
Importe $ 56,83:;;.52 IVA I $ 9.093.20 Total $ 65.925.72 I

- . Se anexa presupuesto i
-

Condiciones
1., No se otorgará anticipe

.

2." El contratista tiene a su ::argo la responsabilidad raboral de los obreros
3.- El contratista tiene la r::'iponsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley.
4." Los trabajos se pagartn contra estimaciones de los mismos. previamente aprobadas
5." El contratista se queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los, vicios
ocultos o de cualquier otr:=. responsabllidad que haya incurrido, en los términos señalados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo s~ñalado en el Art.
97 de la ley de Obra PúbHca y Servicios Conexas del Estado de Yucatán.

6.- Esta orden de trabajo ño tendrá ningún tiPO de ampliación 1
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r Hernandez García

Conforme
El Contratista

Aprobó
El H. Ayuntamiento
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